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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Meiora ReClulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/037/2015

"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉMARÍA MORELOSy PAVÓN"

Cuernavaca, Mor., a 20 de Enero de 2015.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

LIC. MÓNICA PATRICIA REYESFUCHS
SECRETARIA DE TURISMO
PRESENTE

En atención a su oficio número ST/044/2015, recibido con fecha veinte de enero
y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen ia atribución
de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Información Correspondiente al 3er. y 4to. Trimestre del Ejercicio
2014, de acuerdo al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público Formato Único, Subsistema nivel financiero incluyendo Aportaciones
Federales, Subsidios y Convenios por Programa Presupuestario" y en observancia
a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos
y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica
costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaració[\,l:.'-ESTAco a
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http://tmmiles.morelos. go b.mx

cep.- Lic. Jesé A.'luar González Oanci Pérez.-[)¡rector General de legislaCIón de la Consejeria Juridica.-Para su Conocimiento
Lic.- Maria Esmeralda Caslañón Gonzalez.- Subdirectora de! Periódico Oficial "Tierra y Libertad".- Mismo fin
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